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RESOLUCION 

 

Nº Resolución: 273/2018 Fecha: 04/09/2018 Sig: MRZB 

Nº Expediente:  2018/08 

Asunto: Aprobación de Instrucción para la interpretación de los apartados a) y b) de la 
disposición DÉCIMA del Convenio de Colaboración a firmar entre la FULP y el Cabildo de 
Gran Canaria para la gestión de la convocatoria de incentivos a la contratación para colectivos 
de difícil inserción (Eje 1 de la Línea Estratégica 3 “Apoyo a la Empleabilidad” del Fondo De 
Desarrollo De Canarias –FDCAN). 
 

 
 
Visto el expediente de la convocatoria para la selección de una Entidad Colaboradora para la 
gestión de la línea de Subvención “Incentivos a la Contratación para Colectivos de Difícil 
Inserción”, Eje 1 de la Línea Estratégica 3 “Apoyo a la Empleabilidad” del Fondo de Desarrollo de 
Canarias (FDCAN)”, anualidad 2018-2019.  
 
Vista la resolución nº 211/2018 de fecha 25 de julio de 2018 que resuelve dicho procedimiento 
nombrando a la entidad Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas como entidad 
colaboradora CIF: G35073303 

 
Vista la duda planteada por la Entidad Colaboradora acerca de la interpretación de los apartados 
a) y b) de la disposición DÉCIMA del convenio de colaboración a firmar entre la FULP y el Cabildo 
de Gran Canaria.  
 
En uso de la competencia efectuada por el Consejo de Gobierno Insular reunido en Sesión 
Ordinaria en fecha 18 de junio de 2018 en el Titular de la Consejería competente en materia de 
empleo, de las “(…) competencias para los cometidos específicos relativos a las facultades inherentes 
a la interpretación, ejecución  y modificaciones no sustanciales en la convocatoria y en sus Anexos, 

siempre que no supongan un cambio sustancial en la misma (…)”. 
 
 

RESUELVO  

 
Primero.- Aprobar la Instrucción, que se adjunta a la presente resolución como Anexo, para la 
aplicación de la interpretación de los apartados a) y b) de la disposición DÉCIMA del Convenio 
de Colaboración a firmar entre la FULP y el Cabildo de Gran Canaria. 
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Segundo.- Publicar la presente resolución en la página web del Cabildo de Gran Canaria para la 
gestión de la convocatoria de incentivos a la contratación para colectivos de difícil inserción (Eje 
1 de la Línea Estratégica 3 “Apoyo a la Empleabilidad” del Fondo De Desarrollo De Canarias –
FDCAN).  
 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha arriba indicada, de todo lo cual como Titular 
del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la 
Disposición Adicional Octava, d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 
 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. Acuerdo de 18/06/2018  
EL Consejero de Gobierno de Empleo y 

Transparencia  
 

 
Fdo.: Gilberto Díaz Jiménez 

 

POR EL ÓRGANO DE APOYO AL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

El Jefe de Sección delegado 
según Decreto nº 5, de 27/1/17 

 
 

Eduardo Suárez Rancel 
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